
Guayaquil, Marzo 11 dal 2002 

A, la Junta de Accionistas de 
GERONIMO ONETO GERONETO S.A. 
Cludad.- 

Cumpliendo con lo establecido en resoluciones del Superintendente de 
compañías, disposiciones de la Ley de Compañías y Estatutos de la empresa, 
pongo en su conocimiento mi informe de actividades correspondientes al 
ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2001. 

Primeramente debo indicar que a pesar de les condiciones económicas por las 
que aún está atravesando el país, debido a que para algunos el sistema de 
dolarización Implementado por el gobierno todavía no da los resultados 
deseados, durante el ejercicio del año 2001 hemos podido obtener una utilidad 
de $ 48.252,41 la cual se ha conseguido gracias a que nuestros ingresos netos 
por ventas se incrementaron en el 26.03% con respecto a los del año 2000, los 
ingresos financieros también aumentaron en un 197,52%, y por otro lado al 
total de los gastos administrativos y financieros no llegaron ni al 1% de 
aumento, todo lo cual incidió para que en el 2001 obtengamos la utilidad antes 
indicada, significando esto un logro ya que en los últimos años habíamos 
sufrido pérdidas debido al diferencial cambiario, lo cual demuestra que para 
nuestra empresa la dolarización si nos ha beneficiado puesto que se eliminó 
dicho rubro. 

En cuanto a las compras locales en el 2001 solamente se adquirieron 
mercaderías en plaza en un 3.86% más comparadas con las del 2000, no así 
en lo que se relaciona a las importaciones las cuales superaron casi en el 53% 
a las realizadas el año 2000. 

Con respecto a los activos fijos es de mencionar que se dio de baja a varlos 
activos que ya habían terminado su vida útil y se encontraban depreciados, 
además se realizaron adquisiciones por un total de $ 17.607,28. 

Por otro lado también se procedió a dar de baja con cargo a la Reserva de 
Cuentas Incobrables jas cuentas de Teresa Jara Carrera y Marcos Rodríguez 
Rodríguez por valor total de $ 176,47, las mismas que permangglen impagas 
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Al cierre del ejercicio económico del año 2001 el nivel 
de la empresa con relación al del año anterior aument 
debido a que se tubo que recurrir a la obtención de alfa: 

Cabe mencionar que durante el año 2001 la empre 
las resoluciones de la Junta General de Accionistas.



En lo concerniente a los aspectos legales, administrativos y laborales, no tengo 
ningún comentario especial que pueda hacerles mención, ya que la empresa se 
mantiene al día en todas sus obligaciones fiscales y patronales, 

Al igual que en los dos ejercicios anteriores, por el monto de nuestros activos 
para el ejercicio del año 2001 también requerimos que nuestros estados 
financieros sean auditados, por lo que nuevamente contratamos los servicios 
de la Doctora Mariana Gallo de Peña, a fin de que realice la Auditoría Externa y 
as! dar cumplimiento a la disposición de la Superintendencia de Compañías. 

Ántes de finalizar sugiero a la Junta de Accionistas que de la utilidad generada 
en el ejercicio 2001, después de haber deducido el 15% de participación para 
los empleados, se proceda a amortizar en un 20% la pérdida dei año 2000, 
luego del saldo que resulte una vez descontado el impuesto a la renta y el 10% 
para la Reserva Legal, se destine el 20% para ser distribuido en partes iguales 
entre las cuentas Reserya Facultativa y Otras Raservas, y por último el saldo 
neto de la utilidad se la siga manteniendo como Resultados no Distribuidos, 
con lo cual el patrimonio neto de nuestra empresa quedaria en la suma total de 
$ 328,738,88. 

Como punto final considero importante que la Junta ratifique lo expuesto en al 

presente informe, al igual que las políticas y procedimientos que han sido 
aplicados durante el año 2001, con la finalidad de que para al 2002 podamos 
seguir operando en igual forma, y logremos que los resultados del próximo 
ejercicio sean mucho más positivos que los obtenidos actualmente, ya que de 
mí parte estoy dispuesto a hacer todo lo posible para conseguirlo. 

Quedo a la disposición de ustedes para ampliar o comentar cualquier punto, 
que tengan a bien requerirme sobre el presente informe. 

   


